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Instituto de Aerondufica Civil de Caba
Dirección de Ingeniería y Aeronavegubilidad

DIRE CTIVA D E AE RONAVE GAB ILIDAD
LgsigaienteDifectivadeAeronavegabilidadestddadaporlaDireccióncleIngenierluyAeronnegabilidadenacuerdoconloprevisfoenlasRegulacio
Cubanas, MC - 23' aplicables a un modelo de aeronwe de la cual nuatros récorcls indican que estd regbtradn Las Direaivas de Aeroruvegabilidatl afectan la seguritlad
de la aviación y son regulaciones lss cuales requieren inmediata atención Ustecl esta tulvertido que ninguna persona puede operar una oeronave a lo cual sea
splicable una Directiva de Aeronavegabilidad, excepto en lo acordodo con los requerimientos de la Directiva de Aeronavegsbilidod (referencia RAC - 23),

D.A. 13.01.O4 Fecha: 25.O7.2O13

Aplicabiltdad: Todos los motores PS-9OA ínstalados en las aeronqaes del tipo II-96-
3OO que se explotan en la República de Cuba.

Cumpllmiento: Dentro de un seruicio operatíuo A no posteríor a 15 días calendarios, a partir
de la fecha de efectiuídad de esta D.A., en el aeropuerto Base, según los
requerimientos índícados en los documenfos; .AF 0304-1073 de fecha 31-12-
2012, No 03.9-1 defecha 10-01-2013, No 03.9-1A defecha 11-01-2013 y N"
03.02-43 de fecha 22-01-2013.

Antecedentes: Los trabajos ejecutados a los motores PS-904 ínstalados en las aeronaues
del típo TU-204-1008 g TU-204C8 que se explotan en la República de
Cuba, debido al accidente catastrófi.co de fecha 29-12-2012, de la
aeronaue tipo TU-204-1008, número de serie 64047 de la compañía RED
WINGS, durante la carrera de aterríz,aie.

Con el obJetiao de hq.cer efectiao estos trabajos, cúmplase lo siguiente:

q., La Empresa explotadora Cubana de Auiación, analizará" los requerímientos indicados en
los documentos: N' 0304-1073 de fecha 31-12-2012, No 03.9-1 de fecha 10-01-2013, No
03.9-1A de fecha 11-01-2013 y N" 03.02-43 de fecha 22-01-2013 (anexos a la presente
DA), A aplicardn los trabajos A procedimientos corespondientes según procedq, en sus
respectiua.s aerona ues.

b. La Empresa explotadora Cubana de Auiación tomaró. las medidas para garantízar el
anmplimiento de lo establecído en los documentos: No 0304-1073 de fecha 31-12-2012, No
03.9-1 defecha 10-01-2013, No 03.9-1A defecha 11-01-2013 g No 03.02-43 defecha22-
01-2013 (anexos a la presente DA), en la totalidad de los puntos g requerimientos que
establecen, dentro de un seruicio operatiao g no posterior q. 75 díqs cqlendqrios, a.
partlr de la fecho. de efectiatdad de estq. D.A.
Obseruación: Las tablas confeccionadas tras la realización de las tqreas descrítas en los
doanmenúos, solo serdn enuíadas a la DIA- UP IACC.



c.

d.

Cúmplase este trabajo, mediante ITEMs, en todos los motores PS-90,4 ínstalados en las
aeronaues del tipo IL-96-300, que se explotan en la República de Cuba.

Una uez cumplidos saúis/actoriamente los trabajos que se exponen en la presente DA, se
reflejard en el formulario de cada aeronaue, en anestíón.

Un método alternatiuo de anmplimiento o reajuste en el tiempo de cumplimiento no estó.
preuisto.

f. La Empresa explotadora Cubana de Auíacíón enuiará, a la DlA, un informe detallado del
anmplimíento, en su flota, de la presente DA.

Esta D,A, es efectiua el 25 de Enero de 2O73,

Para analEier otra ínformación cantacte con:
Dirercíón de Ingeníería g Aeronauegabilidad del W-IACC.

Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfono s : 83 8- 1 1 2 4, Pizarra: B 3 4 -4 9 4 9 ext. 2 3 2 3 / 2 2 9 B

E-mail: d i a(@i ac c, av i ane L cu

w.ca
ürector de 'Aeronauegabilidad


